
 
A V I S O. 

 
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

 
SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE. 
 
OFICIO: 12-2-1-52981/22. 

 
ASUNTO: SE INFORMA VISITA 
ORDINARIA DIRECTA 2022. 

 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 06 de octubre de 2022. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

 
 
 
A LAS SEÑORAS Y LOS SEÑORES LITIGANTES, 
AUTORIDADES, PÚBLICO EN GENERAL Y PERSONAL 
JURISDICCIONAL Y ADMINISTRATIVO QUE LABORA EN 
ESTA SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE. 
P r e s e n t e. 

 

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 23, del Reglamento de 

Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, 

Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se 

INFORMA que el Magistrado JULIÁN ALFONSO OLIVAS UGALDE, integrante de la Junta 

de Gobierno y Administración de este Tribunal y Visitador de esta Segunda Sala 

Regional de Oriente, efectuará la VISITA ORDINARIA DIRECTA DE 2022, a esta Sala 

durante los días 24 al 28 de octubre de 2022, haciéndose de su conocimiento que 

derivado de la situación epidemiológica que estamos viviendo, los litigantes o 

cualquier otra persona que tenga interés en exponer sus quejas y opiniones al 

Magistrado Visitador relativas a la Segunda Sala Regional de Oriente, deberán 

enviarlas a la Licenciada Mitzi Palacios Galván, Secretaria de Acuerdos adscrita a la 

Ponencia del Magistrado Visitador, a través del correo institucional 

mitzi.palacios@tfjfa.gob.mx, el día 26 de octubre del año en curso, en un horario de 

I0:00 a 15:00 horas, debiendo señalar por lo menos los datos siguientes: a) Nombre 

completo, b) Número de juicio en que sea parte (en el caso de ser litigantes), c) 

Motivo de la queja u opinión, siendo lo más claro y resumido posible y d) número de 

contacto. 

 

Lo anterior, se comunica para los efectos a que haya lugar. 

 

A t e n t a m e n t e  
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El Magistrado Presidente de la Segunda Sala Regional de Oriente y  
Coordinador de las Salas Regionales de Oriente del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 
 

 
 
 
 

MAESTRO LUIS ÁNGEL LÓPEZ VERA. 


